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PROYECTO DE LEY 

Dotaciones presupuestarias para inversiones y sostenimiento de las Fuerzas Ar- 
madas. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara, 
se ordena la remisión a la Comisión de 
Presupustrx y la publicación en el BOLET~N 

yecto de ley sobre dotaciones presupuea- 
tarias para inversiones y sostenimiento de 
las Fuerzas Armadas. 

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del pro- 

Los señores Diputados y los Grupoa Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 18 de marzo, 
para presentar enmiendas al citado pro- 
yecto de ley, cuyo texto se inserta a con- 
tinuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de febrero de 1982.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Lsndeiino La- 
viUa Aisina. 

PROYECTO DE LEY SOBRE DOTACIO- 
NES PRESUPUESTARIAS PARA INVER- 
SIONES Y SOSTENIMIENTO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS 

En el año mil novecientos ochenta se for- 
muló el Objetivo de Fuerza Conjunto (OFC) 
que dehía alcanzarse al fin& de mil nove- 
cientos noventa, y que integraba el con- 
junto de medios de todas clases de los que 
precisaban disponer y mantener las Fuer- 
zas Armadas. 

El; criterio básico que inspiró su defini- 
ción fue la consideración de que las Fuer- 
zas Armadas tendrían que conseguir. en 
la década indicada, una estructura equili- 
brada y armónica, que, conjugando las po- 
sibilidades de todo tipo con las necesida- 
des de la Defensa, hiciera Wible el cum- 
plimiento de la misión que les asigna el 
articulo uctavo de la Constitución. 

A pesar de su gran trascendencia, las 
circunstancias económicas de la Nación 
obligaron a limitar la consecución del ci- 
tada Objetivo de Fue- Conjunto en, las 
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tres primeras anualidades (mil novecien- 
tos ochenta, mil novecientos ochenta y uno 
y mil novecientos ochenta y dos) a las dis- 
ponibilidades previstas en la Ley treinta y 
dos/mil' novecientos setenta y uno, prorro- 
gada por el Real Decreto-ley cincn/mil n e  
vecientos setenta, y siete, que regulaban el 
desarrollo de un reducido programa con- 
junto de inversiones, mantenimiento y re 
posición de material y armamento para las 
Fuerzas Armadas durante el período mil 
novecientos setenta y dos/mil novecientos 
ochenta y dos. 

Al finalizarse la vigencia del citado Real 
Decreteley cinm/mil novecientos setenta 
y siete, los supremos intereses de nuestra 
Patria justifican la necesidad de una n u e  
va regulación legal que permita, proseguir 
la financiación del Objetivo de Fuerza 
Conjunto duranto los años mil novecien- 
tos ochenta y tres a mil novecientos no- 
venta. 

A tal propósito tiende la presente ley, 
que señala las dotaciones presupuestaria9 
mínimas de que podrá disponer el Ministe- 
rio de Defensa en los indicados años mil 
novecientos ochenta y tres EL mil novecien- 
tos noventa, para realizar las inversiones 
más urgentes, así como para atender las 
adquisiciones y gastos de toda clase des- 
tinados al sostenimiento de las Fuerzas Ar- 
madas, sin perjuicio de incrementar dichas 
cuantias minimas enii la medida que lo va- 
yan permitiendo las circunstancias. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Defensa, somete 
a la deliberación de las Cortes Generales 
el siguiente 

PlU)YFCTO DE LEY: 

Articulo primero 

Se autoriza al Gobierno para la reali- 
zación de un nuevo programa conjunto de 
inversiones, reposición de material, equipo 
y armamento, y sostenimiento de las Fuer- 
zas Armadas en el período mil noveden- 
tos ochenta y tres a mil novecientos n o  
venta, ambos inclusive, emmendándrn al 
Ministerio de Defensa su desarrolio y e j e  
cución, 

Artículo segundo 

Uno. Para la realización del mencionac 
do programa, el importe de l a  créditos del 
Minhterio de Defensa, excluidos los que 
se indican en el apartado dos de este ar- 
tículo, se cifrará en los presupuestos de c e  
da ejercicio, en pesetas corrientes de cada 
año, de modo que su poder adquisitivo real 
sea, como mínimo, el de los correspondien- 
tes créditos consignados en mil novecien- 
tos ochenta y dos, con un incremento anual 
acumulativo de cuatro enteros y cuatro- 
cientas treinta y dos milésimas por ciento 
(4.432 por 1001, también en terminos re& 
les. 
Dos. Ten& tratamiento independien- 

te de lo señalado en el apartado anterior, 
los meditos corresponr',ientes a: 

Dos, uno. Retribuciones de personal, 
constituidas por los artículos once, doce, 
trece, catorce, dieciséis, diecisiete, dieciu- 
cho y diecinueve y los conceptos ciento 
cincuenta y uno y ciento cincuenta y dfJs, 
de todos los Servicios del Ministerio de De- 
fensa en el presupuesto del año mil nove- 
cientos ochenta y dos. Los rréditos corres- 
pondientes a estos artículos y conceptos se 
dotarán de acuerdo con las nomas gen& 
ralea vigentes en cada momento para las 
retribuciones de funcionarios o con las es- 
pecíficas dictadas o que puedan dictarse 
para el personal al servicio del Ministerio 
de Defensa. 
Dos, dos. Los conceptos y subconceptos, 

rle capftulos distintos del primero, que, por 
3us especided características, no estan in- 
cluid= en las dotaciom de la Ley treinta 
y da/mil. novecientos setenta y uno, en el 
presupuesto del Ministerio de Defensa del 
~ i i o  mil novecientos ochenta y dos. 

Tres. La conversión a terminos mone- 
tasioB en el presupuesto de cada ejercicio, 
para cumplir lo ordenado en el apartado 
uno de este asticulo, se reaiizarti mediante 
ia aplicación de métados de previsión ob- 
jetivos que tengan en cuenta la inflaci6n 
y la paridad de le: peseta, efectuándose los 
zjustes que sean necesarios en la8 consig- 
naciones presupuestarias de cada aiío pa- 
ra corregir lrss diierenciaa entre las pre- 
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visiones y los datos reales, a cuyo f in  se 
autorizan las oportunas ampliaciones o re- 
ducciones de los créditos correspondientes. 

Artícuio tercero 

El importe total de la suma de los cré- 
ditos presupuestarios correspondientes a 
los apartados uno y dos, uno del artículo 
anterior acumulado en los ocho años de 
vigencia del programa no será superior, en 
terminos reales, al resultado de aplicar un 
crecimiento del dos coma cinco por cien- 
to (2,5 por 100) anual a las cif'ras consig- 
nadas para los mismos créditos en mil no- 
vecientos ochenta y dos, permitiéndose, a 
tal fin, y en c&90 necesario, reducir el por- 
centaje establecido en el citado apartado 
uno del articulo segundo. 

Articulo cuarto 

Previo cumplimiento de los requisitos es- 
tablecidos en la vigente legislación sobre 
contratación administrativa, podrán con- 
tratarse la totalidad de las obras, suminis- 
tros, adquisiciones o servicios incluidos en 
el programa, aun cuando su ejecución deba 
tener lugar en vesias anualidades, y exce- 
dan del número de ejercicios y de los por- 
centajes sefialados en el número tres del 
artículo sesenta y uno de la Ley General 
Presupuestaria, sin que los compromisos 
totales anticipados para cada año superen 
el ochenta por ciento (80 por 100) de los 
créditos previstos en la presente ley para 
cada uno de dicha añus de ejecución del 
programa. 

Artículo quinto. 

En el caso de que la especial índole de 
las adquisiciones o inversiones exija en al- 
guna anualidad un desembolso superior al 
importe de los créditoa habilitados como 
consecuencia de 10 dispuesto en los artícu- 
los anteriores, el Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Hacienda e iniciativa del de 
Defensa, podrá conceder las ampliaciones 
de crédito necesaria, debiendo incluir c e  

da propuesta de ampliación el calendario 
de compensación de la cantidad ampliada., 
mediante la reducción correspondiente en 
el importe de la anualidad o anualidades 
de los ejercicios siguientes dentro del pe- 
ríodo fijado para la ejecución del progra- 
ma. 

Articulo sexto 

La financiación que pudiera obtenerse 
de préstamos concertados, podrá asimismo 
aplicarse a la adecuación temporal en la 
ejecución del programa, imputándose la 
amortización del principal de los mismos a 
los citados créditos presupuestarios, de con- 
formidad con las respedivaa condiciones 
financieras establecidas para su devolu- 
ción. 
El impofte de los préstamos a contratar, 

al amparo de lo establecido en este artícu- 
lo, será detenninado en cada caso por el 
Gobierno, dentro de las limitaciones es& 
blecidas por la Ley de Presupuestos de c& 
da &iio respectivo, teniendo en cuenta las 
condiciones y circunstancias de los mismos 
y las necesidades del Ministerio de Dc+ 
fensa. 

Artículo séptimo 

Los contratos que tengan por objeto 
obras, suministros, adquisiciones o servi- 
cios, incluidos en el programa a que se r* 
fiere la presente ley, deberán adjudicarse 
por los procedimientos establecidos en la 
Ley de Contratos del Estado, excepto awe- 
llos que el titular del Departamento de De- 
fensa estime necesario, que podrán concer- 
tar~ directamente, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros. 

Artículo octavo 

El Ministro de Defensa propondrá al Go- 
bierno aquellas medidas que permitan fe 
mentar al máximo posible la proüucción 
nacional en la realización del pressnte 
programa. 

Cuando no sea viable la obtención en la 
industria nacional de los medios previstos 
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en el programa, podrán adquirirse en el 
extranjero aquellos elementos o unidades 
que sean indispensables, asi como los p m  
yectos y patentes que se consideren preci- 

En los contratos, subcontratos y órdenes 
de ejecución derivad- del programa p 
drán exigirse, además de las gmanffas g e  
nerales establecidas en la legislación vi- 
gente y en las especifica,ciones de materitir 
les de las Fuerzas Armadas, una garantía 
especial, nacional o extranjera, de asisten- 
cia tecnicrt y de responsabilidad solidaria 
de firmas industriales que gocen de crédi- 
to y experiencia suficientes. 

809. 

Artículo noveno 

La importadón de maquinaria y mate- 
rial de toda clase que requiera la realhw 
ción de este progrc~ma estará exenta de los 
derechos establecidos en el Arancel de 
Aduanas y del impuesto de compensadón 
de gravámeneri interiores, observándose, 
en todo caso, las nomas legales aplicables 
en materia de protección a la industria ntir 
cionai. 

Artículo décimo 

El Gobierno, a Irt vista de las circunstan- 
das de todo orden que puedan incidir en 
la realización del programa que ampara 
esta ley, propondr&, cuando 8888 cimuns- 
tancias lo aconsejen, la actualización de 
las mrrespondientw consignaciones pre- 
supuestarias y, en su caso, la revisi6n y 
modificación del mencionado programa. 

En cualquier caso, el Gobierno enviar& 
a las Cortes Generales antes del primero 
de mero de mil novecierntoe, ochenta y seis 
un proyecto de ley que revise y, en su ca- 
so, modifique las consignadones corres- 
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pondientes a los cuatro años del periodo 
que ahora se determina y amplíe la vigen- 
cia de la presente ley hasta el final del año 
mil novecientus noventa, y cuatro, dando 
continuidad al programa, conjunto de in- 
versiones, repiciones y sostenimiento de 
las Fuerzas Armadas. 

Disposición adicional 

Cualquiera que fuese el concepto presu- 
puestario de los créditos para alimentación 
de tropa y marinería, el importe del haber 
de alimentación seguirá formando parte de 
la base reguladora para señalar la pensión 
a los causahabientes de acuerdo con lo es- 
tablecido 0n las disposiciones vigentes. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

No obstante lo dispuesto en el articulo 
tercero de la presente ley, en la medida que 
lo permitan los recursos glotdee disponi- 
bles y habida cuenta del cankter de mí- 
nimos que se atribuye a los créditos am- 
parados en el apartado uno del artículo 88. 
>undo, dichos crWitos podrán incremen- 
:ame en los presupuestos de cada año, des- 
pués de realizados, en su caso, los ajustes 
irnivados de la apiicación del mencionado 
wtículo tercero. 

Los anticipos concedidus durante el año 
ni1 novecientos ochenta y dos se reembol- 
;arán con los créditos previstos en la pre- 
;ente ley y dentro de su período de vi- 
gencia. 


